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to y efectos, Madrid, 28 de Agosto 
de 1936.

p. d .,

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor Director general de P rim era  

enseñanza.

limo. S r . : De conform idad con lo 
informado por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilada en el día de hoy a 
doña María de la Asunción Elena Ca
marón y Navarro, P rofesora  auxiliar 
de Dibujo de la Escuela Normal del 
Magisterio prim ario , número 2, de 
Madrid, con el sueldo que por clasi
ficación le corresponda, por cum plir  
en esta fecha los setenta años, edad 
reglamentaria para  la jubilación, y 
que reúne las condiciones exigidas en 
los párrafos prim ero y segundo del 
artículo 49 del Estatuto de Clases pa
sivas de 22 de Octubre de 1926, ha
ciendo constar que la interesada per
cibe sus haberes con cargo a la Sec- 
cción 18, “Personal a ex tinguir” , que
dando, por  tanto, amortizada la plaza 
que desempeñaba.

Lo digo a V, I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Agosto de 1936.

p. d .s

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor Director general de Prim era  

enseñanza.

limo. S r , : A propuesta de la Jun ta  
para Ampliación de Estudios e Inves
tigaciones científicas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar  Secretario de la expresada 
Junta  a D. Tomás Navarro Tomás.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este M: 
terio.

limo. S r . : Este Ministerio ha resuel
to confirmar a D. Felipe Sánchez Ro
mán y Gallifa en el cargo de Secreta
rio de la Facultad de Derecho de la 
Universidad <2e Madrid, que venía 
desempeñando.

Lo digo a V, I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

♦ — — o o o — — ♦

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

limo. S r . : De acuerdo con lo que 
establece el artículo 2.° del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros fecha 20 del actual (G a c e t a  

del 22),
Este Ministerio ha resuelto declarar 

en la situación de disponible guber
nativo al siguiente personal:  D. Juan 
Pérez San Millán, Presidente del Con
sejo de Obras públicas; D. Enrique 
Morales Sánchez, Inspector general en 
la Sección de Personal y Asuntos ge
nerales del Consejo de Obras públicas; 
D. Eduardo Fungairiño Fernández- 
Carnpa, Inspector general Director fa
cultativo de los Canales del Lozoya; 
D. F rancisco  Rus Martínez, Ingeniero 
Jefe de prim era  clase, Jefe de Obras 
públicas de Ciudad Real; D. Miguel 
Ramis Líompart, D. José Buenaga Cué- 
íara, D. Francisco Jav ier  Cervantes 
Piuelo, D. Francisco Godinez García y 
D. Francisco Manrique de Lara y Re- 
rry, Ingenieros Jefes de pr im era  clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, afectos a las órdenes de V. I.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1936.

A. VELAO
Señor Subsecretario de este D eparta

mento.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y PREVISION

ORDEN
limo. S r . : Con el fin de atender a 

la urgente necesidad de unificar las 
ac tividades sanitarias en poblaciones 
que, como Madrid, disponen de nu
merosos Centros de funciones análo
gas, de evitar duplicidades y de pe r 
m itir  que los fondos puedan ser de
dicados a más racionales atenciones, 
especialmente las que a la Higiene ru
ral se refieren,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner  lo s igu ien te :

1.° Queda totalmente suprimido el 
Instituto provincial de Higiene de 
Madrid, y su personal pasará a depen
der de la Dirección general de Sa
nidad.

2.° La Dirección general de Sani
dad dispondrá lo necesario para  que 
las funciones duplicadas que le com
petían sean solamente desempeñadas 
por las Instituciones sanitarias del 
Estado y las dependientes de la Ins-' 
pección provincial de Sanidad de

Madrid, quedando a cargo de las Ins<* 
tituciones sanitarias de carácter mu
nicipal aquellas otras funciones que 
siendo de atención municipal, habían 
pasado de forma delegada a ser mi
sión del suprim ido Instituto prov in 
cial de Higiene de Madrid.

3.° Los fondos y créditos recono
cidos a favor de este Organismo se
rán  puestos a disposición de la Di
rección general de Sanidad, la cual, 
oída la Inspección provincial de Sa
nidad de Madrid, proveerá lo conve
niente.

4.° Los inmuebles y material de 
todas clases del Instituto provincial 
de Higiene quedarán a disposición de 
la Dirección general de Sanidad.

Lo digo a I. para su coi-ocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Agosto 
de 1936.

r .  n . ,

J. TOMAS PÍERA

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. S r . : Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer lo siguiente:
En tanto no se constituya definiti

vamente el Consejo general de Elec
tricidad, mediante el nombramiento 
de Delegados a que se refiere el a r 
tículo 6.° del Decreto de este Minis
terio de 14 de los corrientes, el Co
mité Ejecutivo de su presidencia asu
m irá  las funciones totales del Consejo, 
y, en su consecuencia, tendrá las a tr i
buciones s iguientes:

a) In tervenir  toda la gestión téc
nica y adm inistra tiva de las Compa
ñías productoras , de transporte, reven
dedoras o distribuidoras de energía 
eléctrica.

b) P roponer  las disposiciones per
tinentes o medidas complementarias 
para el más exacto cumplimiento del 
Decreto fecha 14 del corriente.

c) Propuestas de concesión por el 
Ministerio de Industr ia  y Comercio de 
toda clase de Centrales o Subcentra
les generadoras de energía eléctrica, 
así como de las líneas de transporte y 
distribución, previo informe, en cuan
to al aprovechamiento hidráulico de 
la División hidrológica correspon
diente o de la Jefatura del distrito 
minero a que corresponda el combus
tible de las producciones de bocami
na, y en todos los casos de la Delega
ción de Industr ia  de la demarcación 
correspondiente.

d) Estudiar  y proponer al Minis
terio de Industr ia  y Comercio la agru-


